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EI PIan de TrabaJo denominado 'CA¡¡PAÑA DESCARTE COVID,19 EN LA ASOCIAcIÓN DE JosÉ LUIs BUSfAMANTE Y RIVERo':
lñfo¡me No 018-2020-DPDM-SGIVDH-GDS-MDCCi Informe No 070-2020-SGMDH-GDS-MDCC; Informes No 443-2020-GDS-MOCCi Hoia de
Coordinacióñ No 421-2020-MOCC/cPPR:

CONSIDERANDO:

Oue, de conlomidad con lo dispuesto por el articulo 194'de la Constilucióñ Políticá del Estado, las munic¡palidades provinciales y
d¡stratales son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía política, económ¡cá y adrniñistrativa en los asuntos de su comp€tencia;
aulonomia que según elarlículo lldelTílu¡o Preaiminarde la Ley Orgánic¿ de Municipalidades - Ley N" 27972, rádica en la lacullad de ejercer actos
de gobierno, administ¡ativos y de administracjón, con sujeción al ordenam iento jurídico, esitambién, en eladículo lV de la referida tey, se estabtece
que los gob¡ernos locales Íepresentan al vecindaño, proñueven la adec!ada preslacióñ de los sorv¡cios públicos locales y el desarollo integral,
sostenible y amóñico de su circunscfipción;

Que, elanfculo 195'inciso 8 de la Constilución Polilica del Perú, prescribe que los gobiefios locales soñ competeñtes para desanottar
y regula¡ actividades y/o seruicios en materia de educación, salud, viviendá, saneamtento, medio ambiente, sustentabilidád de los recursos
naturales, transporle colectivo, circulacióñ y tránsito, turismo, conservación de monumeñtos arqueológicos o históricos, cultura, recreacióñ y
depole, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N'044'2020-PCM y sus prórrogas, se declera el Estado de Emergencia Nacionat por las graves
cjrcunstancias que afeclan lá vida de la Nación a consec¡,encia del brole del COVID-19i se dispone et aistamiento socialobtigetorjo (cuarentena);
y se d¡ctan restrjccioñes en el ámb¡to de la actividad comercial, actividades culturales, Biablecjmientos y ectividades recreativas, holetes,
restautántesi entre otras d¡soosiciones:

Que, medianle lntorme N' 018-2020-DPDM-SGMOH-GDS-MDCC. la ResDorcáble del Deoártamento de Promoción v Desarrotto de
la Muler, remite el Plan d€ Tfabalo denominado "cAt4PAñA DESCARTE covtD-1g EN tA AsocdctóN DE JosÉ Luts eúsr¡t,tANre v
RIVERO' el que cuenta con el slgui6nle OBJETIVO GENERAL: Brindar alenc¡ón médica a la población vulne€ble en el marco de la Emérgenc€
Sanitaria a nivel nacional por le COVIO-19; y con los siguienles OBJETIVOS ESPECfFICOgi ¡) Apoyar a las familias más vutnerabtes det distrilo
de Cefio Cololado con la entrega de ñedicamentos, ii) Fortalecer la inslitucionalización de las culturas de prevención y protección en et marco de
la Emergenc¡a Nacional por el COVID-1g; asirÍisrno, el Plan de Trabajo señala que pára el cumplimiento de sus objetivos se requiere de un
presupueslo tolaldes/ 1,025.00 (MlLVElNTlclNco coN 00/100 soLEs) para la adquisicjón de bienes y/o servicios pofsu parte medienie Hoja
de Coordinación N" 421-2020-MDCC/GPPR, el Gereñte de Planificación presupuesto y Racional¡zeción otorga disponibilidad presupuestal hasia
por el moñto de S/ 1,025.00, g¡3to que será financiado con €l Rubrc 08, con cargo al presupuesto de la Gerencia de Desarrotto Soc¡at;

Que, con Decreto de Alcáldia No 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Tilular del pliego ve la necesidad de desconcentrar ta
administracióñ y delegar funcion$ adñinisfat¡vas en el Gerente l¡unicipal y olros funcioña os; determinando en su arlículo primero, nuñeral 49,
delegar al Gerenie Municipal la atribuc¡ón de'Aprobar planes do trabajo confome a la nomstiva compelenle"; por lo tanlo, este despacho se
encuenlra facultado de em¡tk pronunciamiento réspecto ál expediente d6 los vistos;

Que, estando a las conaide€ciones exp!63las y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades , Ley N'27972
asf como el Reglamenlo de OQanizac¡ón y Func¡ones (ROF) y 6l Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos inslrumeñtos de la
l'run¡cipalidád Distrital de C€rro Cotorado, en consecuencta

SE RESUELVE:

ARflcuLo PRIMERo.- APRoBAR, et Ptan de Tr¿bejo d€nom¡nado 'cAMpAñA oEscARfE covtD-19 EN LA AsoctActóN DE JosE LUts
BUSTAMANTE Y RIVERO', cong¡d€rando lo esi,ablecido €n el mencionado plan de Írbájo, instrumento que tormará parte integrañte de ésta
r€solución

ARTICULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, su ejecución presupueslal por la suma de s/ 1,025.00 (tfiL vEtNTtctNco coN oo/1oo soLEs), gasto que
será financiado con el Rubro 08, con cargo al presuplesto de la Gerencia de Desarrollo Social.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Desarrollo Social realice el seguimi€nto, supervisión y controtde ta gjecución det Ptáñ de
Trabajo, debieñdo vigilar y fsc¿lizar las accaones del responsable det proyecto.

ARTICULO CUARTO.- E?{CARGAR, a la Responsable del Deparlemento de Promoción y Desarollo de la Mujer, la responsebilidad de los costos
y ejecución del Plan de Trabaio, quien deberá presentar un inlorme finat con tos resu[ados obrenroos.

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR, al Asislenle Administ¡ativo de cerencia Munic¡pal cumple con notificar y archivar la p€senle resolución,
pudiendo utilizar el medio más idóneo para su cumplimie¡to en et marco de ta tey.

ARTICULO SEXTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfa6 de ]a Información la publicación de la prosente Resolución en el Portál Institucronal
de la Página Web de la Municipalidad Disldtal de Cerro Colorado

ARTICULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECIO, cualquier acto adñinistrativo municipal que co¡trávenga la presenle decisión.

oÚ,TPLASE Y ARaHIVESE.
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